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CD 534
Tapas de depósitos y sumideros para servicios y drenaje de carreteras
(antiguo HA 104/09, IAN 196/17, IAN 197/17)
Resumen
El presente documento contiene requisitos aplicables a las instalaciones de tapas de depósitos y sumideros en autopistas y carreteras principales generales.






Aplicación por parte de organizaciones de supervisión
Todos los requisitos específicos para organizaciones de supervisión que sean alternativos o complementarios a los que se señalan en el presente documento se indican en el mismo en forma de anexos de aplicación nacional.
Comentarios y consultas
Se anima a los usuarios del presente documento a plantear dudas y dejar comentarios sobre el contenido y la utilización de este documento al equipo especializado de Highways England. La dirección de correo electrónico para las dudas y los comentarios es: Standards_Enquiries@highwaysengland.co.uk
Este es un documento controlado.
Preámbulo
Información sobre la publicación
Este documento ha sido publicado por Highways England.
Este documento sustituye a HA 104/09, IAN 196/17 y a IAN 197/17, que quedan sin efecto.
Consideraciones contractuales y legales
Este documento forma parte de la especificación de obra. No pretende incluir todas las disposiciones necesarias de un contrato. Es responsabilidad de los usuarios aplicar toda la documentación adecuada correspondiente a su contrato.
Introducción
Antecedentes
El presente documento establece los requisitos aplicables a las tapas de depósitos y sumideros en autopistas y carreteras principales generales. Este documento puede leerse junto con el Código de prácticas RSTA ADEPT para la instalación y renovación de sistemas de herraje [Ref. 3.I].
Para reducir los riesgos tanto para los usuarios de la carretera como para el personal de mantenimiento, ya no se permiten tapas para los depósitos en las calzadas de nueva construcción y se debe evaluar la necesidad de las ya existentes. Al eliminar o reducir el número de tapas de depósitos en las calzadas, se reduce la necesidad de realizar cortes de carriles y de gestionar el tráfico al realizar tareas de inspección y mantenimiento rutinarias.
El fallo prematuro de las instalaciones de tapas de depósitos y sumideros, así como el fallo del propio depósito y de la superficie del pavimento circundante, puede presentar un riesgo tanto para los operarios de mantenimiento como para los usuarios de la carretera.
Premisas adoptadas al preparar este documento
En este documento se aplican las premisas adoptadas en GG 101 [Ref 4.N].
Reconocimiento mutuo
Cuando en este documento exista un requisito de cumplimiento con alguna parte de una «norma británica» u otra especificación técnica, dicho requisito podrá satisfacerse si se cumple el documento GG 101 [Ref. 4.N].
Abreviaturas
	Abreviatura
	Definición

	AADT
	Tráfico diario medio anual

	DfS
	Desviación de la norma

	DSR
	Registro de estrategia de diseño

	LGV
	Vehículo grande de transporte de mercancías

	NMU
	Usuario no motorizado

	OO
	Organización de supervisión

	SCRG
	Grupo de revisión de control de seguridad

	PSRV
	Valor de resistencia al deslizamiento en superficies pulidas o coeficiente de pulimiento acelerado

	USRV
	Valor de resistencia al deslizamiento en superficies sin pulir


Términos y definiciones
	Término
	Definición

	Material de fundación
	Mortero unido por cemento u otros materiales sintéticos.

	Calzada
	Área de la superficie de la carretera que comprende los carriles de circulación, tanto temporales como permanentes, el arcén y los pasos centrales de emergencia.

	Tapa del depósito
	Cubierta extraíble y colocada en un marco como acceso al depósito desde la superficie.

	Instalación fallida
	Fallo estructural o aflojamiento de la cubierta, el marco o la estructura de soporte del depósito subyacente.

	Tapa del sumidero
	Conjunto de rejilla extraíble en un marco que dirige el agua hacia el sumidero.

	Profundidad del dique
	Distancia desde la parte superior de la cubierta hasta la parte superior del dique fijo.


1. Ámbito de aplicación
Aspectos contemplados
1.1 Los requisitos incluidos en este documento se aplicarán a las instalaciones de tapas de depósitos y sumideros en autopistas y carreteras principales generales.
1.2 No se permitirán las tapas de depósitos en las calzadas, incluidos los arcenes, carriles de parada de emergencia y pasos centrales de emergencia de autopistas y carreteras principales generales.
1.3 Cuando los depósitos existentes (antiguos) estén ubicados en los carriles de circulación, se usará el árbol de decisiones, que aparece en la Figura 1 del anexo B, para resolver la presencia de dicho depósito en el carril de circulación.
Aplicación
1.4 Este documento se aplicará de inmediato en todos los proyectos que impliquen el uso de tapas de sumideros y depósitos para el drenaje de carreteras en las autopistas y carreteras principales generales de la organización de supervisión, de conformidad con los requisitos de aplicación de GG 101 [Ref. 4.N].
Salud y seguridad
1.5 Las medidas para mitigar el riesgo de seguridad seguirán la jerarquía «ERIC» (por sus siglas en inglés): eliminar, reducir, aislar y controlar cada riesgo de seguridad identificado.
Utilización de GG 101
1.6 Para las actividades cubiertas por este documento se seguirán los requisitos incluidos en GG 101 [Ref. 4.N].
2. Diseño para tapas de depósitos y sumideros
Generalidades
2.1 No se instalarán nuevas tapas de depósitos en calzadas, incluidos los arcenes, carriles de parada de emergencia y pasos centrales de emergencia de autopistas y carreteras principales generales.
2.2 Las tapas de depósitos y sumideros serán conformes a BS EN 124 [Ref. 3.N] y a los requisitos de este documento.
2.3 Las tapas de depósitos con una abertura libre de más de 1 m serán conformes a BS 9124 [Ref. 11.N] y a los requisitos de este documento.
2.4 La clasificación mínima para todas las tapas de depósitos y sumideros instaladas en áreas de autopistas y carreteras principales generales muy transitadas, directa o indirectamente, serán de grado D400 de acuerdo con BS EN 124 [Ref. 3.N].
2.5 Cuando el AADT de un LGV para una calzada exceda los 1500 en ambas direcciones, las tapas de depósito serán de grado E600.
2.6 Las tapas de depósitos tendrán un valor mínimo de resistencia al deslizamiento en superficies pulidas (PSRV) que dependerá del riesgo específico de su ubicación, de acuerdo con la tabla 2.6.
Tabla 2.6 PSRV mínimo 
	
	Ensayo de péndulo
	Ensayo WRc

	Riesgo bajo
	>45
	>0,62 kN

	Riesgo alto
	>60
	>0,83 kN



NOTA 1: Los lugares de bajo riesgo son aquellos transitados predominantemente por usuarios no motorizados (NMU), como las aceras; y los lugares de riesgo alto son aquellos transitados predominantemente por vehículos.
NOTA 2: El riesgo de deslizamiento se define en HD 28 2015 MCHW serie NG800 [Ref. 7.N].
NOTA 3: El método de ensayo de péndulo para determinar la resistencia al deslizamiento de la superficie del pavimento será conforme a BS EN 13036-4 2011 [Ref. 9.N].
NOTA 4: Cuando la resistencia al deslizamiento de la superficie del pavimento se mida de acuerdo con el método de resistencia al deslizamiento UC 12974 [Ref. 1.I] de WRc, el valor vendrá determinado por una comparación de los valores de resistencia al deslizamiento de los materiales de superficie probados utilizando el método de péndulo y el método de rueda fija de WRc cuando se inserta en la ecuación del anexo A.
NOTA 5: El anexo A contiene una breve descripción de los ensayos realizados para establecer una comparación entre los dos métodos y una ecuación para determinar el PSRV comparativo.
2.7 El valor de resistencia al deslizamiento en superficies sin pulir (USRV) no representa la condición del servicio y no deberá utilizarse en la evaluación del riesgo de deslizamiento.
Tapas de depósito
2.8 Una tapa de depósito que permita el acceso cumplirá los siguientes requisitos mínimos de abertura libre:
1) la abertura libre mínima para un marco con una abertura rectangular no podrá ser inferior a 600 mm con una diagonal de no menos de 700 mm;
2) la abertura libre mínima para un marco con una abertura circular será una medida diametral de no menos de 700 mm.
NOTA: Las dimensiones mínimas de la cubierta para casos en que no se requiera acceso de personal se indican en BS EN 752 [Ref. 1.N].
2.9 El marco de una tapa de depósito tendrá una profundidad mínima de 150 mm para instalaciones en autopistas y carreteras principales generales.
2.10 La profundidad del encastramiento de la tapa del depósito en el marco no podrá ser inferior a 50 mm, o a 80 mm si el diseño se basa en la profundidad de encastramiento por razones de seguridad.
2.11 Los tipos de enganches flojos, distintos de los especificados en MCHW serie 500 [Ref. 5.N], deberán tener una sección transversal mínima de 140 mm2.
Tapas de sumideros
2.12 Las tapas para sumideros (marco y rejilla) deberán ser de grado D400 de acuerdo con BS EN 124 [Ref. 3.N].
2.12.1 Las rejillas con bisagras podrán tener bisagras en los bordillos o bisagras laterales apropiadas a la dirección del tráfico.
2.12.2 Las rejillas y los marcos de los sumideros con bordillo facilitarán la entrada de agua por el lado de los bordillos, y tendrán un acceso que, si cuenta con bisagras, se abrirá del lado contrario a la calzada, esto es, hacia el bordillo.
2.12.3 La profundidad del dique, en su caso, deberá ser de 115 mm (tipo 1) o de 165 mm (tipo 2), según lo definido en BS 7903 [Ref. 2.N].
2.12.4 Las rejillas y marcos de sumideros con bordillo tendrán un perfil de tipo HB (borde achaflanado) de acuerdo con BS 7263-1 [Ref. 8.N] a menos que se especifique lo contrario.
2.13 Las dimensiones críticas de las rejillas y marcos de sumideros con bordillo serán conformes a BS 7903 [Ref. 2.N].
2.14 Los anchos nominales de las rejillas y las áreas mínimas del canal de agua serán conformes a BS EN 124 [Ref. 3.N] y BS 7903 [Ref. 2.N].
2.14.1 El área mínima del canal deberá ser de 900 cm2.
2.14.2 Entre la cara del bordillo del marco y una línea paralela situada a 50 mm de distancia la superficie mínima del canal será de 45 cm2.
2.14.3 Entre la cara del bordillo del marco y una línea paralela situada a 90 mm de distancia la superficie mínima del canal será de 65 cm2.
2.15 El marco de la tapa del sumidero tendrá una profundidad mínima de 100 mm.
2.16 Las cubiertas y los marcos de los sumideros con bordillo tendrán:
1) una barra de retención de metal, de sección transversal mínima de 35 mm x 25 mm para su uso durante la construcción;
2) una cubierta con una ranura o un mecanismo de cierre;
3) una unidad de apertura con una abertura libre rectangular mínima de 400 mm x 250 mm;
4) un mecanismo de cierre donde se pueda levantar fácilmente una cubierta sin el uso de la llave o herramienta;
5) bisagras que, en su caso, estarán en el borde trasero de la cubierta, según se ve desde la carretera;
6) un patrón de rejilla conforme a BS EN 124 [Ref. 3.N] que se drene por sí mismo;
7) una rejilla con barras horizontales de un mínimo de 12 mm galvanizadas de acuerdo con BS EN ISO 1461 [Ref. 10.N] o un mínimo de dos aletas verticales totalmente fundidas que actúen como una trampa de residuos a través del orificio abierto de la unidad.
3. Gestionar situaciones en que las tapas de depósitos existentes estén ubicadas en la calzada
Tapas de depósitos que pasan a estar en la calzada
3.1 Los requisitos de esta sección se aplicarán en concreto a las llamadas «autopistas inteligentes» («smart motorways»), pero también a:
1) todos los proyectos actualmente en fase de diseño o de construcción y proyectos futuros donde los arcenes vayan a convertirse en carriles de circulación;
2) todas las obras viales temporales donde el arcén vaya a utilizarse como carril de circulación.
3.2 El tratamiento de las tapas de depósito de la calzada se determinará de acuerdo con el árbol de decisiones que se muestra en la Figura 1 del anexo B.
Requisitos
3.3 Deberán quitarse las tapas de depósitos que haya en las calzadas.
NOTA Ha habido una serie de fallos en las cubiertas de las tapas de depósitos cuando los arcenes se han convertido en carriles de circulación o se han utilizado como tal. Se han registrado fallos similares en casos en que el arcén se ha utilizado como carril de circulación en obras viales.
3.4 Cualquier decisión (incluido el chapado) para que las tapas de los depósitos se ubiquen en puntos de conflicto de unión o separación será respaldada por el Grupo de revisión de control de seguridad (SCRG) y el proceso de decisión se registrará en el registro de estrategia de diseño (DSR).
3.5 Los depósitos que hayan sido chapados se registrarán de acuerdo con los requisitos de datos de la organización de supervisión, incluidos los detalles de la profundidad del chapado.
3.6 Cuando se lleve a cabo una readaptación o se coloquen depósitos en los arcenes, la tubería de conexión tendrá el mismo diámetro que la del desagüe principal con una conexión invertida - invertida, lo que facilitará el acceso de las cámaras de seguridad.
3.7 Cuando se lleve a cabo una readaptación o se coloquen depósitos en los arcenes, se realizará un acondicionamiento de banquetas en los depósitos en el nivel invertido de la tubería de conexión.
Evaluación de ubicaciones y programa de obras de mejora
3.8 Se identificarán y registrarán los sitios en los que se vayan a colocar accesos para los depósitos de la calzada.
Árbol de decisiones para el tratamiento de depósitos existentes que se encuentran o vayan a instalarse en la calzada
3.9 Cuando se vaya a conservar o modificar un depósito en una calzada por un proyecto, se seguirá el árbol de decisiones que figura en el anexo B.
NOTA: Las tapas de depósitos E600 no son una alternativa para solucionar el problema de colocación de tapas de depósitos en carriles de circulación.
3.10 No estará permitida la colocación de tapas de depósitos en el ancho de vía.
3.10.1 Cuando se identifique un depósito en el pavimento de la calzada, se inspeccionará la red local para detectar la presencia de otros posibles depósitos.
3.11 Toda la información relativa al drenaje se registrará de acuerdo con los requisitos de datos de la organización de supervisión, como las readaptaciones de los depósitos, los tratamientos de chapado, la canalización o la colocación de depósitos laterales.
4. Referencias normativas
Los siguientes documentos, en su totalidad o en parte, se citan como referencias normativas en este documento y son indispensables para su aplicación. En el caso de las referencias fechadas, solamente será aplicable la edición citada. En el caso de las referencias no fechadas, será aplicable la última edición del documento citado (incluidas sus modificaciones, si las hubiera).
	Ref. 1.N
	BSI. BS EN 752, «Sistemas de desagües y de alcantarillado exteriores a edificios. Gestión del sistema de alcantarillado»

	Ref. 2.N
	BSI. BS 7903, «Guía para la selección y el uso de tapas de sumideros y cubiertas de alcantarillas para su instalación en carreteras»

	Ref. 3.N
	BSI. BS EN 124, «Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos.
Definiciones, clasificación, principios generales de diseño, requisitos de comportamiento y métodos de ensayo»

	Ref. 4.N
	Highways England. GG 101, «Introducción al manual de diseño para carreteras y puentes»

	Ref. 5.N
	Highways England. MCHW serie 500, «Manual de documentos contractuales para obras viales, Volumen 1: Especificaciones para obras viales. Serie 500 Drenaje y conductos de servicio»

	Ref. 6.N
	Highways England. MCHW serie 900, «Manual de documentos contractuales para obras de carretera. Volumen 1 Especificaciones para obras de carretera. Serie 900 - Calzadas - Materiales bituminosos ligados»

	Ref. 7.N
	Highways England. MCHW serie NG800, «Notas de orientación a las especificaciones para obras de carretera (MCHW2)»

	Ref. 8.N
	BSI. BS 7263-1, «Losas, bordillos, canales, bordes y cuadrantes de hormigón prefabricado»

	Ref. 9.N
	BSI. BS EN 13036-4, «Características superficiales de carreteras y superficies aeroportuarias. Métodos de ensayo. Parte 4: Método para la medición de la resistencia al deslizamiento/derrape. Ensayo del péndulo», 2011

	Ref. 10.N
	BSI. BS EN ISO 1461, «Especificaciones para recubrimientos de galvanización en caliente sobre piezas de hierro y acero»

	Ref. 11.N
	BSI. BS 9124, «Especificaciones para sistemas de cubiertas de acceso de acero y aluminio con abertura libre de 1 m»


5. Referencias informativas
Los siguientes documentos se citan como referencias informativas en este documento y ofrecen información de apoyo.
	Ref. 1.I
	WRc. UC 12974, «Comparación de los métodos de ensayo de resistencia al deslizamiento para tapas de alcantarilla»

	Ref. 2.I
	BSI. DD ENV 12633, «Método para la determinación del valor de la resistencia al deslizamiento/resbalamiento de los pavimentos pulidos y sin pulir»

	Ref. 3.I
	RSTA. «Código de prácticas RSTA ADEPT para la instalación y renovación de sistemas de herraje»

	Ref. 4.I
	Sociedad Americana de Ensayos de Materiales (American Society for Testing Materials) ASTM E1884, «Especificaciones estándar para un neumático de ensayo de fricción de banda de rodadura lisa tamaño A 10x4-5»


Anexo A. Ensayo de deslizamiento de WRc
A1 Procedimiento de ensayo
La resistencia al deslizamiento de los materiales de la superficie del pavimento se mide utilizando el ensayo del péndulo especificado en el anexo B de DD ENV 12633 [Ref. 2.I]. Este procedimiento no resulta apropiado para evaluar de manera adecuada la resistencia al deslizamiento de superficies perfiladas, como las que forman las cubiertas de las tapas de los depósitos.
En 2016 se encargó a la empresa WRc el diseño de un método de ensayo más apropiado para este tipo de perfiles de superficie de rejilla, y desarrollaron el ensayo de bloqueo de rueda que se describe en su informe final UC 12974 [Ref. 1.I] de febrero de 2018 y que se resume a continuación.
El ensayo se lleva a cabo usando una plataforma compuesta por un bastidor de soporte con una tapa sobre la que se coloca la muestra de ensayo.
Sobre un bastidor de movimiento libre se monta una rueda fija con un neumático específico ASTM E1884 [Ref. 4.I] de banda de rodadura suave, e inflado a una presión de 40 psi. El neumático se coloca sobre la muestra de ensayo y se aplica una carga de 70 kg a la rueda. A continuación, el neumático se arrastra a través de la superficie de la muestra con ayuda de una manivela. La conexión entre el mango y la rueda contiene una célula de carga que mide la fuerza máxima (en kN), que se muestra en un medidor de fuerza.
La muestra de ensayo se humedece completamente antes de realizar cada ensayo.
A2 Verificación
Se sometió a ensayos de resistencia al deslizamiento a una gama de materiales y tapas de depósitos utilizando tanto el ensayo de péndulo como el ensayo de rueda fija.
Los valores obtenidos con cada método se compararon para obtener una fórmula que permitiera realizar una comparación directa.
La fórmula comparativa es la siguiente:
y = 2 + 70x
donde «x» es la fuerza máxima de la rueda de deslizamiento (en kN) e «y» es el valor de resistencia al deslizamiento en superficies pulidas medido mediante el ensayo de péndulo.
Anexo B. Árbol de decisiones
Figura B.1 Árbol de decisiones
[image: ]
	Start (see Note a)
	Inicio (ver Nota a)

	Will the existing chamber be located in carriageway pavement?
	¿Estará el depósito existente situado en el pavimento de la calzada?

	Is it a simple chamber (see Note b)?
	¿Es un depósito simple (ver Nota b)?

	Can chamber be relocated in verge?
	¿Se puede reubicar el depósito en un arcén?

	Can a side chamber be provided in verge to give maintenance access?
	¿Se puede colocar un depósito lateral en un arcén para facilitar el acceso de mantenimiento?

	Is maintenance access essential?
Consider connections, pipe diameters, pipe direction and consult OO
	¿Es esencial dicho acceso para mantenimiento?
Tenga en cuenta las conexiones, los diámetros de las tuberías, la dirección de las tuberías y consulte a la OO

	Can chamber slab and access be rotated to move access cover from running lane and into hard strip?
	¿Se puede girar la losa de acceso al depósito para cambiar la cubierta de acceso de un carril de circulación al arcén?

	Can chamber slab and access be rotated to move access cover to centre of the running lane? (see Note e)
	¿Se puede girar la losa de acceso al depósito para cambiar la cubierta de acceso al centro del carril de circulación? (Ver Nota e)

	In conjunction with OO reconsider decisions and economics to determine (see Note d) alternative solutions.
Note access covers in the wheel track zone are not permitted
	Tenga en cuenta, junto con la OO, las decisiones y los aspectos económicos para determinar (ver Nota d) soluciones alternativas.
Tenga en cuenta que no se permiten cubiertas de acceso en el ancho de vía

	Remove chamber and pipe through
	Quitar el depósito y canalizar

	Design diversion
	Desviación del diseño

	Design side chamber. Plate over existing. Add benching in catchpit to assist CCTV and jetting
	Diseñar depósito lateral. Chapar el depósito existente. Realizar acondicionamiento de banquetas en el colector de fango para permitir la entrada de cámaras de seguridad y la perforación hidráulica

	Pipe through and remove (non-simple) chamber and apply for Departure from Standard (DfS)/or
	Canalizar y quitar el depósito (no simple) y solicitar desviación de la norma (DfS)/o

	Design access in rotated location and apply for DfS/or
	Diseñar acceso en posición girada y solicitar DfS/o

	Design access in rotates location and apply for DfS
	Diseñar acceso en posición girada y solicitar DfS

	Is DfS approved?
	¿Se aprueba la DfS?

	Continue design of drainage to DMRB
	Continuar el diseño del drenaje de acuerdo con el Manual de diseño para carreteras y puentes

	End process
	Finalizar proceso

	Apply for DfS
	Solicitar DfS

	Yes
	Sí

	No
	No

	Or
	O



Notas:
A = Solicitar desviación de la norma 
a) El proceso del árbol de decisiones se aplica a todas las cubiertas de acceso (completas o parciales) ubicadas en el pavimento de la calzada, incluidos los carriles de parada de emergencia y arcenes, según se definen en los términos y definiciones.
b) Un «depósito simple» es aquel que cumple los siguientes requisitos:
1) no tiene conexiones laterales; es decir, solo tiene una tubería de entrada y otra de salida,
2) al quitar el depósito en cuestión, el espacio resultante entre los depósitos restantes adyacentes en la misma línea de drenaje no supera los 200 m,
3) la diferencia en el diámetro de la tubería entrante y saliente no supera los 150 mm, y
4) el cambio en la dirección de la tubería no supera los 22,5°.
c) En las medianas se incluye la superficie completa de los puntos de cruces de emergencia incluso cuando existe una estructura de pavimento reducida; pero no se incluyen otras áreas de medianas cementadas que no tienen la construcción de pavimento de profundidad total de la calzada adyacente.
d) La organización de supervisión discutirá soluciones alternativas para lograr un consenso antes de la presentación de una DfS. Entre las alternativas se incluyen:
1) un depósito chapado y enterrado bajo el pavimento alrededor de los pilares del puente donde los cambios de dirección generen ángulos de tubería de > 22,5 grados, y 
2) un depósito enterrado y con acondicionamiento de banquetas en la mediana, con registro para fines de perforación hidráulica.
e) Cuando se hace referencia a una ubicación situada completamente entre el ancho de vía de un carril de circulación, se considerará que el área entre el ancho de vía y la línea del borde de la calzada y el arcén es un área equivalente. A efectos del presente árbol de decisiones, el ancho de vía será una zona de 900 mm de ancho (y no 600 mm). Si se va a mantener una cubierta de acceso en las zonas de entrada y salida de intersecciones (vías principales y vías de acceso) como en las zonas combinadas e individualmente más amplias, los anchos de vía no serán tan sencillos como los descritos en MCHW serie 900 [Ref. 6.N].
Notificación
El presente documento fue notificado en un proyecto a la Comisión Europea de conformidad con la Directiva 2015/1535//UE sobre normas y reglamentaciones técnicas.
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CD 534
Anexo de aplicación nacional de Inglaterra para CD 534 Tapas de depósitos y sumideros para servicios y drenaje de carreteras
(antiguo HA 104/09, IAN 196/17, IAN 197/17) 
Resumen
El presente anexo de aplicación nacional define los requisitos específicos de Highways England respecto a las tapas de depósitos y las tapas de sumideros.






Comentarios y consultas
Se anima a los usuarios del presente documento a plantear dudas y dejar comentarios sobre el contenido y la utilización de este documento al equipo especializado de Highways England. La dirección de correo electrónico para las dudas y los comentarios es: Standards_Enquiries@highwaysengland.co.uk
Este es un documento controlado.
Preámbulo
Información sobre la publicación
Este documento ha sido publicado por Highways England.
Este documento sustituye a HA 104/09, IAN 196/17 y a IAN 197/17, que quedan sin efecto.
Consideraciones contractuales y legales
Este documento forma parte de la especificación de obra. No pretende incluir todas las disposiciones necesarias de un contrato. Es responsabilidad de los usuarios aplicar toda la documentación adecuada correspondiente a su contrato.
Introducción
Antecedentes
El presente anexo de aplicación nacional define los requisitos específicos de Highways England respecto a las tapas de depósitos y las tapas de sumideros.
Premisas adoptadas al preparar este documento
En este documento se aplican las premisas adoptadas en GG 101 [Ref 1.N].
Términos y definiciones
	Término
	Definición

	Todo el carril de circulación
	Una autopista inteligente que incluye la conversión permanente de un arcén a un carril de circulación.

	Autopistas inteligentes
	Autopistas que utilizan límites de velocidad obligatorios variables para aumentar la capacidad y suavizar el flujo de tráfico.


E/1. Cubiertas de acceso de depósitos que pasan a estar en la calzada
E/1.1 Los requisitos estipulados en CD 534, sección 3, se aplicarán a todas las autopistas inteligentes.
E/2. Evaluación/obras de mejora de las tapas de depósitos situadas en un carril de circulación
E/2.1 Los requisitos estipulados en CD 534, sección 3, se aplicarán retrospectivamente a todos los accesos de depósitos existentes en los carriles de circulación en funcionamiento de las autopistas inteligentes, todos los proyectos de carriles en funcionamiento o a tiempo parcial (circulación dinámica en arcén) y cualquier otra autopista gestionada por Highways England.
E/2.2 Cuando no se pueda seguir un requisito de CD 534, se seguirá el proceso de desviación descrito en GG 101 [Ref. 1.N] antes de que se pueda presentar una solicitud para certificar un diseño en virtud del proceso de certificación del diseño de sistemas de drenaje en CG 502 [Ref. 1.I].
E/3. Referencias normativas
Los siguientes documentos, en su totalidad o en parte, se citan como referencias normativas en este documento y son indispensables para su aplicación. En el caso de las referencias fechadas, solamente será aplicable la edición citada. En el caso de las referencias no fechadas, será aplicable la última edición del documento citado (incluidas sus modificaciones, si las hubiera).
	Ref. 1.N
	Highways England. GG 101 Introducción al manual de diseño para carreteras y puentes.


E/4. Referencias informativas
Los siguientes documentos se citan como referencias informativas en este documento y ofrecen información de apoyo.
	Ref. 1.I
	Highways England. CG 502, «Certificación del diseño de sistemas de drenaje»
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CD 534
Anexo de aplicación nacional de Irlanda del Norte para CD 534 Tapas de depósitos y sumideros para servicios y drenaje de carreteras
(antiguo HA 104/09, IAN 196/17, IAN 197/17) 
Resumen
No hay requisitos específicos para el Departamento de Infraestructuras de Irlanda del Norte, complementarios o alternativos a los que figuran en CD 534.






Comentarios y consultas
Se anima a los usuarios del presente documento a plantear dudas y dejar comentarios sobre el contenido y la utilización de este documento al equipo especializado del Departamento de Infraestructuras de Irlanda del Norte. La dirección de correo electrónico para las dudas y los comentarios es: dcu@infrastructure-ni.gov.uk
Este es un documento controlado.
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CD 534
Anexo de aplicación nacional de Escocia para CD 534 Tapas de depósitos y sumideros para servicios y drenaje de carreteras
(antiguo HA 104/09, IAN 196/17, IAN 197/17) 
Resumen
No hay requisitos específicos para Transport Scotland, complementarios o alternativos a los que figuran en CD 534.






Comentarios y consultas
Se anima a los usuarios del presente documento a plantear dudas y dejar comentarios sobre el contenido y la utilización de este documento al equipo especializado de Transport Scotland. La dirección de correo electrónico para las dudas y los comentarios es: TSStandardsBranch@transport.gov.scot
Este es un documento controlado.
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CD 534
Anexo de aplicación nacional de Gales para CD 534 Tapas de depósitos y sumideros para servicios y drenaje de carreteras
(antiguo HA 104/09, IAN 196/17, IAN 197/17) 
Resumen
No hay requisitos específicos para el Gobierno de Gales, complementarios o alternativos a los que figuran en CD 534.






Comentarios y consultas
Se anima a los usuarios del presente documento a plantear dudas y dejar comentarios sobre el contenido y la utilización de este documento al equipo especializado del Gobierno de Gales. La dirección de correo electrónico para las dudas y los comentarios es: Standards_Feedback_and_Enquiries@gov.wales
Este es un documento controlado.
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El presente documento contiene requisitos aplicables a las instalaciones de tapas de 


depósitos y sumideros en autopistas y carreteras principales generales.


 


 


 


 


 


 


 


Aplicación por parte de organizaciones de supervisión
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s para organizaciones de supervisión que sean 


alternativos o complementarios a los que se señalan en el presente documento se 


indican en el mismo en forma de anexos de aplicación nacional.
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